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Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda promovida por NOÉ DE JESÚS 

CARDONA CARDONA en contra de MARIO EDUARDO MONTAÑO 

ROBAYO Y LUZ PERLA PÉRDOMO ANDRADE. 

 

2.- De acuerdo con la facultad conferida en el inciso primero del artículo 61 

del C.G.P., el Despacho dispone la integración del contradictorio por pasiva 

respecto de ISAURA AMAYA PARRA y SAIN AGUIRRE, así como por 

pasiva con HERNANDO MEJÍA ALVAREZ. 

 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado al extremo pasivo por el 

término de VEINTE (20) días para que la conteste, previa notificación de 

este proveído a la parte demandada de conformidad con lo normado en los 

artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso y lo dispuesto en 

el artículo 806 del C.G.P. 

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

 

4.- Se reconoce personería al Dr. ANTHONY ROCHA AYALA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 



5.- Se niega la medida cautelar solicitada, como quiera que el embargo y 

posterior secuestro de bienes de propiedad de la pasiva, no se encuentra 

prevista para procesos declarativos, de acuerdo con lo reglado en el artículo 

590 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 
BENJAMIN HURTADO GIL 

JUEZ 
ASO 
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